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			RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2025, del director general del Ente Vasco de la Energía, por la que se modifica la Resolución de 12 de marzo de 2025, por la que se procede a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del programa de ayudas a inversiones en vehículos de menos emisiones.

			El número de solicitudes recibidas en el programa de ayudas a inversiones en vehículos de menos emisiones se encuentra ostensiblemente por debajo de lo previsto, lo que ha conllevado, a su vez, a que la ejecución presupuestaria del programa de ayudas en cuestión sea inferior respecto al esperado. A este respeto, se observa que el registro de la solicitud de ayuda queda condicionado a la obtención de la totalidad de la documentación administrativa y técnico-económica pertinente exigida en el programa de ayudas para justificar tanto la adquisición del vehículo nuevo como el achatarramiento del vehículo antiguo.

			Ha de añadirse a lo anterior que la convocatoria para el año 2025 del Programa Moves III se ha producido antes de lo esperado, programa que subvenciona parte de los vehículos contemplados por el programa de vehículos de menos emisiones (vehículos eléctricos puros y eléctricos enchufables) con una cuantía superior en detrimento del programa de menos emisiones.

			Así, se estima recomendable y justificado modificar la base 3 de las aprobadas por la Resolución de 12 de marzo de 2025 para ampliar el plazo de presentación de solicitudes de ayuda inicialmente previsto, de modo que permita dar continuidad al programa y alcanzar un mayor grado de cumplimiento de los objetivos recogidos en el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2028 del EVE.

			Por todo lo anteriormente expuesto,

			RESUELVO:

			Modificación de la Resolución de 12 de marzo de 2025, del director general del Ente Vasco de la Energía por la que se procede a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del Programa de ayudas a inversiones en vehículos de menos emisiones.

			Se modifica el apartado segundo de la base 3 «Dotación presupuestaria y plazo de presentación de las solicitudes», que queda redactado de la siguiente manera:

			«3.2.– El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda al presente programa de ayudas comenzará a las 08:00 h del día siguiente hábil siguiente de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial del País Vasco (en adelante, BOPV) y finalizará en el momento de producirse el agotamiento del presupuesto destinado a este efecto en el programa de ayudas.

			En todo caso, con independencia de la existencia de presupuesto disponible, el plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda finalizará el 15 de octubre de 2025, aun cuando existiera presupuesto disponible en la convocatoria. A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes.

			

			Se dará publicidad del agotamiento del presupuesto disponible mediante resolución del director general del EVE tanto en el BOPV como en la dirección de internet del EVE: www.eve.eus».

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

			Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el director general del EVE en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el mismo boletín.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Eficacia.

			Esta resolución surtirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Bilbao, a 19 de agosto de 2025.

			El director general del Ente Vasco de la Energía,

			MIKEL AMUNDARAIN LEIBAR.
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